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Cuenca, sbríi 22 de 1979 

Señor Leda, den 
- iguel Cárdenas Cordero 
Cusdos 

Se ríes comsideracionest 

Por medica de la presente «e cusple lever a 311 comeiniente que con s- 
rreglo sl Art. 25 de las Estatutos, el Directorio de la Cormpeñíoa, en su se- 
sión del 2 de sbril de 1979, tuvo 2 bien designaraa Ud. Cerente de Contati- 
lided de lapertedora Cowercicl Hiresol $, A., eergo que deberá drasapeñar — 

por el lopso de das efes. 

E£n consecuencia, dígnese ejercer las funciones de Gerente de Cantabi- 
lidad, con todas las atribucianes y Joberea provistos en el Art, 77 de los 
Estatutos de lu Competién, constantes de la escritura pública atorgada ante 
el notario, Dr. Flarencio Regelado Polo, s incerite en el Registro Hercentil, 
bajo el No. 76, el día 7 de aspticabre del aisuo año y psrticularaents, lus 
relecionades om le dirección de le contabilidad de la empresa, la utorizo- 
ción pera la slabaración de loa corprobantes de lnnreso y . la sutari- 
zación en loa Balances y denía docusentos contables, los is, estudios 
y relaciones contables qua se requieran para el setablerinienta de la situa 
ción financiera de la compeñía y todas las liquidariones, controles y aslon= 
tas que requiers la contebllicas de la conpeñía. 

Particular que comico pera los fines legeles consiguientes. 

Muy atentanente, 
Pe IMPORTADORA 
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   Ó TY A 
M. Ernesto Domináuez D. 

DS secretario de. Ya Cámara 

de Comercio de Cuenca 

CUZNCA, Abril 30 de 1979.,- Las 10.10 de la mañana. 

VISTUS: Para proceder de conformidad con las disposiciones de los Arts. 

13 de la Ley de Compañías y 27 de la Ley de Cámaras de Comercio, 

en vigencia, por Secretaría confiérase certificación acerca de.la afilia 
ción a la Cámera de Comercio de Cuenca, dela empresa Importadora Comer - 
cial Mirasol So. As, lo mismo que sobre el pago de las cuotas sociales es 

tablecidas por las leyes mercantiles gentes,- Hecho, devuélyasa origi- 

nal. 7 a 
       

    Proveyó y firmó la_próvidencia que antecede el señor Eduardo Malo Abad, 
Presidente de 1á Cámara de Comercio de Cuenca, en esta ciudad, a treinta 

de abril de mil movecientos setentinueve, a las diez y diez minutos de 
la mañana. Certifico, Va LL . Dl, Es Al 

7 x os, rn 

- Mo Ernesto Domífiguez 0. 
Secretario dé/la C£mara: 

   

  

S . sde Comercio de Cuenca: 

Mo ERNESTO DOMINGUEZ Ds. s x 

SECRETARIO DE LA CAMARA > 

DE COMERCIO DE CUENCA, 
. CERTIFICA: Que, a fojas cuarenta del Libro Indice 

de Afiliados a la Cámara de Comercio de Cuenca, consta el esiento de la 

Partida ochenticénco de la letra "I", que corresponde a la empresa IMPOR 

TADCRA COMERCIAL MIRASZL Se A», de nacionalidad ecuatoriana, establecida 

en mil novecientos cincuentisicte, demicilio en Cuenca, calle Bolívar - 

tres sesenticuat. + Apertado postal setecientos setentiseis; Teléfono o- 

chentidos treintitio: «cuerenticuatro; Telex cero cuarentiorho quinientos 

ochenticuatro ICMSAs*Cédula de Afiliación a la Cámara de Comercio de Cuen 
ca, dos mil quinientos cincuentisiete, de cuatro de julio de mil novecíien 

tos setentiochoj Registro mercantil, noventiocho, de siete de julio de mil 

novecientos setentiocho; Capital, Cincuenta millones de sucres; Actividad 

mercantil,- Importaciones. pS 
CERTIFICO, además, que revisados los libros de Tesorería se encuentra 

que la prenombrada firma está al día en el pago de las cuotas sociales es 

teblecidas por las leyes mercantiles vigentes. 
Emito estos certificados en honor a la verdad y de acuerdo con los li 

bros que reposan en el Archivo de la Secretaría a mi caro y a los cuales 

me refiero en caso necesario. 

Cuenca, Ab 

M. Ernesto Domíngyez 0D. SUE A 

Secretario de la ámara ae 

de Comercio de Cuenca 

        

  

         

 


